
MINISTERIO 0113 SAI.iIJD 
DIRE.CCJON REGIONAL DE SALUD PARA.CENTRAL 

ORDEN DE COMPRA 

$Ef'JóRES: SUMINISTROS PENTAL�·S DÉ ]:tL SALVADOR 
CASTO 0.MIPIO RAMIREZ RIVERA 

PRE$t:;NTJ;;. 

ORO.EN QE,CQMPRA NUMSRQ,. 044/�011 

' .fi'lzt;HA 221oa,2911 

SO!JCfTO A usreoes SE SIRVAN REALIZAR ENÍREGA,SEGÜN .QETALLE, PESPl.)E$ 01;3' R;EQll:'J!R LA PRE$ENTE QRQE;N DE GOMPR 
EN OIRECC.IOÑ REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL. Ul'llOADA .EN z- AV. SUR Y 6TA. CALLE ORlENTIS, LO ESl;tr:iULAOO EN 
E§T;t\PRP.Et-1. 

DEPENDENCIA; A.TENCION A LA FAMILIA FO.RMA DE PAGO: GREblTO 

R6N<n.ON OESCRIPCION i;:>6J.. SQMIN1$TRO 
PRECIO 

UNITARIO 
PR!:CIO 
TOTAL.. 

3 

ALTERNATIVA 1: RE$JNA DE FOTOCIJRAOO 
�R.IJJ.JANT NG, C.OMPÜÉSTó DE 2 JERINGAS DE 4 
GSR Cl!.J, PRESENTAGION 13QLSAS:E.LLAPACON 2 

.JSRJN!3A PE 4GR C/U, COLORES: A2IB2 DENTINA 
Y A2./B2 ESMALTE, l,JNA il:;R!NGA D.E ACIDO 
GRA�AOOR A i35% OE ·2'i!:i ML, UN RRAS:CO DE 
AbHE$l\/O ONE COAT BOND SL ·(F'RA$CO DJ;: 
5ML,) MARCA COLTENE WHALE:t)ENT/Q'RIGEN 
SUIZA VENCIMIENTOS: JERINGA A2lB2 !ESMALTE, 
()3/2014, 04/2014, JERINGA AZlfI'í OE:NTINA 
0$/2014: JERINGA DE AClOO GRABADOR 6/2014, 
FRASCOS DE ADHESIVO 512014. GARANTlA; NO 
APLICA 

79 G/U $ 27.50 .$ 2,:172.'5.0 

FORMOCRESOL DENTAL LIQUIDO 
PRIBSENTACION: FRASCO DE 10ML, MARCA: 
JObQNTOSULlORIGEN BRASIL,. VENQIMl!:�NTO: 

é ,.O!:it20Hi, GARANTIA: $IN GARANT:JA. . . . 

FECHADE ENTREGA:.12Pl:$SPTIEMSREOE 
2011 

.· .. ····, 
.· 

TOTAL. EN LE.TRAS; 

S.9N: DOS MIL Cl.lATROClENTQS VENTIÓCHO ·82/10.0 DOLARES 
CWAADÓ PRESLJPUE�TARIO; . 2011-3200-3-ó2cÓ9·21-1NRS. 

32 C/.U . $ 1 !t 01 $ 256.3'2 .. 

$ 2,426.82 

NQTA'. E;N CASO DE No R�AL!zARst ÉSTAN!:ÜOCIAC10N. ROGAMOS LE DEVOLVER' ISStA ORDEN.A NUESTRA OFICINA 
CON 'lA!S lNDfCACIONESI fERTIN!;;l'ftES, FAVOR Lf;;fifl, �A$. Q'QNDIQIONES GENERA.iJ2:s O.El LA COMPRA EN H04AANEXA 



ORIGINAL: SLIM1N!SJRANTE 
COPIA i: ALMACENY/0 SITIO DE 

RE:QJ:;POIQN. 

NOMBRE, D , . .. LA. 
PERSONA AUTORl}!'.APAY 
SÉLLÓ os LA EMPf�E$A 

DRA. ANASUSAN 

CQNTRANTANTE 

'f)IRE;91·9�·REGIQ 
.... PAfM,�ENTRAk 

UFI 
UNI.DAD S,OUCITANTE, 
DEPTO. Oé:AáAS'tECJMISNTO 

COPIAZ: 
COPlf\.3, 
OOPIAA: 



CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

OBUGACJONES DEL. SUMlNlSTRANTE 
t. Someterse, a las drsposiqiones legales del País, aplicables i!!!I negocio de 

qµe se.· trata, renµnciado a entablar réclamªciones. por vías que no: sean 
estabiecid<;t·S en las leyes de El Salvador. · 

2. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una d.e las estipulaciones. 
en esta Orden de Compra, principalmente, las feeaas de entrega y en 
caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud procederá 
él la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Publica. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO 

3. Pa,gar el valor del suministro de O.OS MIL CUATROCIEN.TOS 
Vl:.INTIOCHO DOLARES CON 82 CENT AVOS DE DOLAR ($ 2,428.82) 
previo a los trámites legales, después que el Guardalmacén. de la 
Reglón de Salud Paracentral haya recibido .el surnlnlstro de COMPRA 
DE INSUMOS DE ODONTOLOGIA contratado a entera satisfaccíón y 
de acuerdo con las especificaclones convenidas. 

4. La Región de Salud Paracentral vigilara el cumpllmiento de la presente 
Orden de C.ompra, hasta haberse recib-ido el suministro ríe COMPRA DE: 
INSUMOS DE ODONTOLOGIA, en su tetalídad y entera eatlsíaeeíón, 
.pJ�Via aceptación del sítto dé Recepción .e h1fqrmara al Departamento de 
Abastedmiento R,gional para efectos de, corHrol y .seguimiento de la 
adqMisic:íón. · · 

OTRAS bONDIOIONES DEL SUMINISTRANTE 

fr. La fecha de entrega del suministro de COMPRA DE INSUMOS· DE 
ODONTOLOGlA. está estipulado en la presente orden de compra; que. 
reciba el $urni11rstr'ªrte debidamente legalizada .. 

6, f::I suministro de COMPRA OE INSUMOS DE C)DONTC>LóGlA. al_.que la 
presente OrcJen se refíere será reeibido a entena satisf1;1cción del 
Guardalmacé.n de la Re.gión de Salud Paracentral, quien firmara, sellara 
v. fechara el acta de recepción de los sumiMisfros,. 

7. Eh caso que en el curso de la ejecución de la: Orden de compra; hub.i�tª 
necesidad de introducir modificaciones a la misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sín la autorización correspondiente solamente se 
tramitaran las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales 
las partes interesados estén en un todo de acuerdo. 

8. Las obHgacjones que contrae el Gobierno por medro de esta. Orden de 
Compra son únicamente para con el sumintstraate, quien debe observar 
las· condiciones establecldas, a fin de conservar antecedentes 
tavorabtss; 


